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Cata-Concurso de Aceites de Oliva Virgen  
Extra «Jaén Selección 2010». 
 
La Diputación Provincial de Jaén reconocerá las cualidades de los Aceites de 
Oliva Virgen Extra, elaborados con el máximo esmero en nuestra provincia, y 
seleccionará los mejores aceites que destaquen por sus características 
sensoriales, como manifestación de sus elevados atributos.  
 
Para ello, la Diputación Provincial de Jaén organiza la Cata-Concurso de 
Aceites de Oliva Virgen Extra «Jaén Selección 2010», que se celebrará en Jaén 
con arreglo a las siguientes 
 
B A S E S 
 
1.ª - Podrán participar todos los elaboradores de aceite de oliva virgen extra, 
producidos, elaborados y envasados en la provincia de Jaén. La inscripción es 
gratuita. 
 
2.ª - Las muestras se enviarán, en tres envases de aproximadamente un litro de 
capacidad cada uno, etiquetados, lacrados y sellados por la empresa, a: 
Diputación Provincial de Jaén, 
Plaza de San Francisco, s/n. 23071 - Jaén, 
acompañadas del boletín de inscripción debidamente cumplimentado. 
 
3.ª - Los aceites presentados vendrán filtrados y tendrán que responder a 
marcas que se comercialicen, debiendo ajustarse a la normativa vigente para el 
sector, indicando el stock al que representa cada muestra, que se fija en la 
cantidad mínima de 5.000 litros. 
 
4.ª - El límite en cuanto al número de marcas registradas presentadas por cada 
productor será de dos. 
 
5.ª - El plazo de recepción de muestras finaliza el día 15 de febrero de 2010. 
 
6.ª - Las muestras se someterán previamente al correspondiente análisis físico-
químico, eliminándose aquéllas en las que se detecte incumplimiento de 
cualquier parámetro exigido por la legislación vigente, no pasando, por tanto, a 
la fase de análisis sensorial. 
 
7.ª - El jurado estará compuesto por profesionales de la restauración, y 
dispondrá de asesores especialistas en aceites. 
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8.ª - La Cata-Concurso se realizará por el sistema denominado «cata ciega». El 
anonimato de las muestras y la fiel reserva de las mismas están garantizados 
por la Organización. 
 
9.ª - Las decisiones del jurado de la cata serán inapelables. 
 
10.ª - Los aceites que resulten seleccionados cumplirán, además, una gran 
función al ser destinados a promoción institucional, tanto en el exterior como en 
el interior de nuestro país. 
 
11.ª - Una vez resuelto el Concurso, siguiendo la normativa vigente en materia 
de concursos, las empresas cuyos aceites hayan sido seleccionados y quieran 
hacerlo constar, deberán indicar en las etiquetas, contraetiquetas o envases, la 
logo-marca “Jaén Selección 2010”, acompañada de los logotipos de la 
Diputación Provincial de Jaén. Calidad Certificada y Consejería de Agricultura 
y Pesca de la Junta de Andalucía. 
 
12ª. – Los aceites seleccionados serán utilizados por los cocineros finalistas del 
Premio Internacional de cocina con aceite de oliva virgen extra “Jaén, paraíso 
interior”. Asimismo acompañaran a la Diputación de Jaén a todas las 
actuaciones de promoción del aceite de oliva, que se desarrollen hasta la 
próxima cata-concurso.  
 
13ª.- Los aceites que resulten seleccionados no aportarán ninguna cantidad en 
metálico para sufragar los 18.000 Euros del Premio del cocinero ganador del 
Premio Internacional de Cocina 2010. 
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CATA-CONCURSO DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA “JAÉN 
SELECCIÓN 2010” 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION (Una por cada muestra enviada) 
 
Empresa productora ____________________________________________________ 
 
Nombre del aceite ______________________________________________________ 
 
Localidad______________________________________________________________ 
 
Dirección______________________________________________________________  
 
Telf. ___________________   Fax ____________________ 
 

En su nombre y representación 
D.____________________________________________________________________ 
declara conocer las bases del Concurso de referencia, solicitando participar en el 
mismo con el ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA que se describe a 
continuación: 
 
Identificación del stock: _________________________________________________ 
Litros de aceite: ________________________________________________________ 
Variedad de la aceituna: ________________________________________________ 
Estado de maduración: _________________________________________________ 
Procedencia de la aceituna: ______________________________________________ 
Suelo o vuelo: ___________________________ 
Sistema de extracción: __________________________________________________ 
Otros datos ____________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
 
En _______________________ a _____ de ______________ de 2010 
 

Firmado: 
 
 
Enviar  antes del 15 de Febrero de 2010 a: 
Diputación Provincial de Jaén, 
Plza de San Francisco, s/n. 23071 – Jaén 
Telf. 953 24 80 00 Ext. 1374 
Fax   953 24 80 30 
e-mail: aceitedeoliva@promojaen.es 


